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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

yilman3@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACIÓN ESTADO ELECTRÓNICO DE 05 DE AGOSTO DE 2022 EXPEDIENTE: 190013333002 2022-00125-00

Popayán, 05 de agosto de 2022 
 
CONSTANCIA DE LA COMUNICACIÓN DEL MENSAJE DE DATOS CONFORME AL ARTÍCULO 201 DEL CPACA DEL ESTADO ELECTRÓNICO DE 05 DE
AGOSTO DE 2022 
 
EXPEDIENTE: 190013333002 2022-00125-00 
 
Conforme al artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se le informa que en el(los) proceso(s) relacionados en los archivos
adjuntos se está surtiendo una notificación por estado, la cual puede ser consultada en el siguiente link: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13584159/116803130/ESTADO+ELECTR%C3%93NICO+SAMAI+05+DE+AGOSTO+DE+2022.pdf/cdb4880c-bc5d-
4b72-b8f9-9ab9b01ca7d6 
 
AVISO IMPORTANTE:  
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Apreciado usuario, tenga en cuenta que este aviso no lo releva de consultar los estados electrónicos en la Página Web de la Rama Judicial con ello se evitará el
cumplimiento de formalidades presenciales que no sean estrictamente necesarias, si requiere presentar alguna solicitud  debe ser remitida al correo
electrónico: j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
De ser absolutamente necesaria la asistencia de abogados y/o usuarios a las sedes de los despachos judiciales, se establecerá un sistema de citas, para tal
efecto deberán enviar la solicitud de agendamiento, igualmente al correo electrónico: j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co., a fin de establecer el día y la
hora en que serán atendidos o deberá ingresar al servicio de ATENCIÓN VIRTUAL que se ofrece a través de la página web de la Rama Judicial en el repositorio
del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán. 
 

Atentamente, 
 
 

EDWARD ALONZO PEÑA LÓPEZ 
Secretario 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán 

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadm02ppn@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se
eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 8209648 o al siguiente correo
electrónico  j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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